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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

/ 
un:. 

/

, 25850 

Al _residente del Senado, 
Ciudad. 

Se:or ?residente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de 3anto Domingo, 

1 O AG01951 , 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artícu-

lo 49, inciso 10 de la Constitución de la RepÍblica , tengo a bien so­

meter a la debida aprobación del Congreso Nacional , por conducto de 

ese honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, el anexo 

contrato intervenido en fec~~ de julio del af'o en curso entre el 

Estado Dominicano y el se.::or . ar ón Sosa, por el cual el pri .. ero ven­

de al segundo, una porción de terreno de 64.96 tareas, dentro de la 

oarcela _,o . 78, D. C • . o. 123/1, sitio de Jima Abajo , común y Pro­

vincia de a Vega , por el precio de RD~93G .23. 

Los de iás detalles de la operac~ón de venta, figuran en el 

texto del citado documento aue se anexa. 

Dios, Patria y libertad, 
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ENTRE: De una parte, el ESTADO DOEINIC.Al O, representado 

válidamente en este contrato por el Administrador General de Bie­

nes Nacionales, Doctor JAIME ANTO IO GUERRERO AVILA, dominicano, 

mayor de edad, casado, abogado y funcionario público, portador de 

la cédula personal de identidad, serie 23, número 4624, con se~lo 

hábil nómero 81, domiciliado y residente en Ciudad Truji:lo, Dis­

trito de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder otorgádo­

le por el Excelentísimo Señor Secretario de Estado de Guerra, Ma­

rina y Aviación, Encargado del Poder Ejecutivo, de fecha catorce 

de julio del año mil novecientos cincuenta y unr, que le facul­

ta para el otorgamiento del presente acto; y de la otra parte, el 

señor Ril.MON SOSA, mayor de edad, dominicano, zapatero 1 casado con 

MARIA DEL CARMEN VALERIO DE SOSA, portador de la cédula personal 

de identidad serie 31, nmnero 7497, con sello hábil número 120530, 

domiciliado y residente en la ciudad de La Vega, acci entalmente 

en Ciudad Trujillo, se ha convenido y pactado el siguiente 

C O N T R A T O: 

FRI ~ERO: El ESTADO DO.INICANO, por el presente documento 

vende, cede y traspasa, con todas las garantías legales, en favor 

del señor RAMON SOSA, quien acepta, el inmueble siguiente: - - -

LA CANTIDAD de SESENTA Y CUATRO (64) TAREAS, OVEI'"TA Y 
SEIS V.ARAS (96) dentro del ámbito de la Parcela n'Ómero SE­
T~1T ~ OCHC (78), deJ i trito Catastral número ciento vein­
titrés, primera parte Ci23 '~~,Sitio de Jima Abajo, Comtm 
y Provincia de La Vega, siendo los linderos de dicha porci6n 
de terreno, ae acuerño con la posesión que actualmente tiene 
el comprador, 7 0S siguientes: al Norte, con Teodosio ~ej a; 
al Este, Camino Real de Jim9i que la separa de la Parcela ./o. 
73; al Sur, Antonio Cáceres; y al Oeste, Juan Abreu y Carmen 
Sandoval". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

El ESTADO DOMINICANO es propietario de la porci6n de terreno 

vendida, mediante el Certificado de Título nmnero 163, que ampara 

mayor extensi6n de terreno, expedido a su favor en fecha cuatro de 

noviembre del año mil novecientos cuarenta y nueve, por el Regis­

tra1or de Títulos del Departamento de La Vega. 
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Hoja No. 2 .. 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido el de la 

suma de NOVECIENTOS TREINTA PESOS ORO CON VEINTITRES CENTAVOS ~ 

(RD$930.23), de cuyo valor ha pagado el comprador, en la Colec­

turía de Rentas Internas de Ciudad Trujillo, la cantidad de -

TRESCIENTOS DIEZ PESOS ORO CIN CINCO CENTAVOS (RD$310.05), se­

gtm se comprueba por el recibo n6mero 219995, de esta misma fe­

cha; y los SEISCIENTOS VEINTE PESOS ORO CON DIECIOCHO CENTAVOS 

(RD$620.18) restantes, serán pagaderos en tres partes iguales 

los días veintitrés del mes de julio de los años 1952, 1953 

y 1954, respectivamente; siendo expresamente convenido, que la 

falta de pago de una cualquiera de las anualidades estipuladas, 

resolverá de pleno derecho este conba.to y hará ejecutable el 

privilegio de que se hablará más adelante; - - - - -

TERCERO: Para seguridad y garantía del pago de la suma 

de SEISCIENTOS VEINTE PESOS ORO CON DIECIOCHO CENTAVOS, -

(RD$620.18) adeudada por el comprador, áste consiente en gra­

var el inmueble que mediante este acto adquiera, en favor del 

EST_.;J){) DOMINICANO, con el privilegio establecido por el párra­

fo primero del artículo 2103 del C6digo Civil; -

CUARTO: Para cumplimiento y ejecuci6n del presente con­

trato, las partes eligen domicilio en la ciudad de La V~ga, 

del modo siguiente: el ESTADO DOMINICANO, en la oficina ocu­

pada por el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape­

laci6n del Departamento de La V9 ga; y el deudor, señor RAMON 

SOSA, en la casa nómero 39 de la calle Manuel Ubaldo G6mez, de 

dicha ciudad.· 

HECHO y RED ACTA DO ha sido el presente . 

contrato, en dos originales, uno para cada una de lar partes, 

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
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Hoñ.a No. 3. 

República Dominicana, hoy día veintitrés del mes de julio del 

año mil novecientos cincuenta y uno. - -

/\/l 
ESTADf1DOMiíV:C O: 

! 

REPU8L (A DOMINICANA 

Dr. J 
Administrad 

O AVI 
Nacionales. 

Yo, DOCTOR RUBEN F~ ANCSCO CASTELLANOS R., Abogado, :rota­
rio Público de los del número del Distrito de Santo Domingo, CER­
TIFICC Y DOY FE: que las firmas que aparecen en el documento que 
antecede2 fueron puestas en mi presencia por los señores Doctor 
JAIME .ANTCNIO G1.JERRERO AVILA y R.AMON SOS.A, cuyas generales cons­
tan; actuando el primero, a nombre y representación del Estado Do­
minicano, en su condici6n de Administrador General de Bienes Na­
cionales, y el segundo~ en su propio nombre. ~gún declaraci6n, 
bajo juramento, de dichos irmantes, esas son las firmas que acos­
tumbran a usar en todos sus actos. 

Err 1 d Trujillo, Dis t rito de 
ca Domi}4'icana, a los veintitrés días del 
novecientos cincue ta y uno. 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Tesoro y Crédi-

to Público han examinado el Contrato enviado por el Poder Ejecutivo 

junto a su mensaje No.25850, del 10 de 

del cual el Estado Dominicano vende al 

en curso, en virtud 

Ramón Sosa, un~ por-
'!" 

ci6n de terreno de 64.96 tareas, dentro de la Parcela No.78, del 

D. c. No.123/1, Sitio de Jima Abajo, Común y Provincia de La Vega, 

por el precio de RD$930.23. 

Puesto que las formalidades de este Contrato se ajustan a 

los requisitos exigidos por la Ley, la Comisión se permite recomen-

dar al Senado le 

15 de agosto de 1951 

mencion,1do Contrato. 

Mario Fermín Cabral 
Vicepresidente 

César Tolentino 
Secretario 

Rafael Camejo 
Vocal 
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~ :l,11dt~d 'l.'rtLj1.llo, !341.9 
Di!::; tJ"':t "'.;o <l~ t~unt..0 oo~linco, 

P.B nn ncrmto eta l\•5.L -

Ci·<mGrnl iinotor 13. ~·u:l1llo li<>.l.:i.fü,, 
:;aer~'tm::-ío <le ~~- ele üncr1•n.~1,,.rinn y Jw'-uai6n 
11ncarf;,,ido del :eocici:- :3jooutivo, 
Ciu<\~1.<l.-

r.',m'.;o <,J. ho~lúr clo nvi:,ur a u.1z,tG<~ rcc :.bo de! nu 
HOn~njo .Io.BbütiU de l'GClUU. J.(; fü;l corricnttt! y Úíil hUt;XQ ¡;:ro­
.:,t<H:'i,o do n .. ,:.olución !~probhtcn~5Jl riel ooHt:f"r,i~o intcrvcmict<> en 
1~oohn 23 do julio ci<~ l níío en otU-CH:> ontro ul 1;t.rliHúO l1ur.ü.ni,:n-­
no .r el n<~ríor !lcu,¡6n r,oBn , po1• el mml nl ,il'.'inoro V<'de nl no­
g\mclo , un.\ porción dH terreno <lo o'~. th, tarcms, él.uutiro de ln 

,_., ·· 3• r1n · ··) ,, '!· '•>•el¡ ·t~ ' J• l j ' j;h.i, C ,.1..H ,O• ro, ~ • "• 1 O• ••-•.J¡ , H:'. ,::i.O (\(~ t J.nu .1\. )tl O, CO'M.U.n y 
;"Jrovinoin fü! :.:..1. "'.Togn, -

Pl(\oono JHU•tioiparla que al ::...mi.u.do h)>l·ob6 a.icho 
1,ruyoo1,o <.le. _,uoo_ icü>n y .1..0 : .. ~r.t:'.t;i(, n ... a G,t.1 .. ~•i, <te Ii1putu.c1os , 
Jml.•ü los J'irnw conDtit.uc1onulc~;. 

Gon uontinientos ele .:.1..n ruí.s cü~l;iJl.t,,u:i.,iG. oonHlde-
1·oc i<>n, H:1.:-1.udo :t unt,{?<l nu;r l "C<mt,k 1cmtu, 

nr. 

,~~-k-~· 
H .. d~ /4. '!'roncmnc; dG lri (!onchn, 

~~~<• o i<lcn to e. o l f!c.zmclo. 



SENADO 
R.FrÚfill('A OnMINICANA 

Oit1fü.cl 'J.,rttJlllo, 
Diutrito clc1 fii1!tto J')or1~r<e;o, 

2t c'\.o He;oote> úe 1951. -

~;ofior I..ic. ~"'ol.'J~ii•ic, Ho.1.~rorr., 
J'roni(tcnte 1lc ln Ctir1n1•n cl<t Di¡)Utados, 
G.;.udnct. -

nfio (?ll e uruo ont:•1~ el ;~tHC\!l l)o:1inionno y el :rnH01· lt!tn6n Soan, 

¡mr. el c111:tl el nr1·10ro voncle n.t negunuo, tmn poro16n du terreno 

.ai tio clo linst Abn .fo, oot1'1n y Provincia tle Ltt Vagu. . 

Jll' • 
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•l SE:"-IADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIOEN-CIA 

_, 

~ ¡cJff' 
/ 

s~ .. JI' :::.,vctor 

Giud d ruji_lo , 
Distrito de r nto Do~~ngo , 

4 SE 1951 

-• de J . ~roncoso de 1~ Gonch j 

residente del ,.,erado , 
Ciuuac..-

S ñor esic ente: 

~e&go el gr~do de avis r rute reci­
bo de su oficio Oo34 18 de rech 22 de _osto de 195_ , 
junto 2 1 cu 1 remiti .. usted a est IJ ' m· r el ro ::;cto 
de R-so ución robrtori del Contr to suscrito el af~ 

r. de julio de 19~- , entre el ~st do Dominic' o y e se-~ , 
Il r ' O!l osa o 

•ste sunto fu; ~prob~do por r . , 
e i ut dos en sesion de est" nism. fech ~T ~ it::. 'o 
1 oder ~jecutivo p rQ los fines con titucion~les de -

lu ar o 

Hu tent· mente 1~ s luda 

7r ncisco Fr ts ~ Írez, 
Vicepresidente en ~unc:ones . 

R Pl 81 ICA. DOM .JIC ,NA 
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' SENADO 

Núm. 

Señor 

REP UB LIGA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ES"íADO DE LA PRESIDENCIA 

'I 29652 l Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de septiembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito 
en fecha 23 de julio de 1951, entre el Estado Domini­
cano y el señor Ram6n Sosa, ha sido promulgada en fe­
cha 11 de septiembre en curso, y registrada con el No. 
3069. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentame,n e, 

Telésforo R. Calde:e6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 

REPUSLICA OM "')CANA 
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